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          En atención al informe secretarial que antecede, para todos los efectos legales 

y teniendo en cuenta que el tiempo de suspensión del presente asunto solicitado por 

las partes se encuentra fenecido, el Despacho al tenor de lo dispuesto en el art. 163 

del C.G.P., decreta la reanudación del mismo. Comuníqueseles. 

 

           Por consiguiente, como quiera que la demandada Clara Inés Barrero se tuvo 

notificada por conducta concluyente, tal como se apuntó en auto adiado 19 de 

diciembre de 2019 (fl. 19 c.1) y reanudado el proceso, se ordena que por secretaría 

se contabilice el término con el que cuenta la ejecutada para contestar la demanda 

y formular excepciones de mérito 

         
         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  
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1Decisión anotada en estado Nº057 de 28 de julio de 2021. 


